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el 10% para amortización de empréstitos 

WLM. o m n n DE LEU 
* CONCURSO-SUBASTA 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso-subasta para la eje
cución de las obras de construcción del 
Colegio de Sordomudos, Ciegos y 
Anotmales de Astorga (León). 

El" presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de treinta y nueve mi 
llones ciento ochenta y seis mil qui
nientas sesenta y cuatro pesetas con 
veinticuatro céntimos (39.186.564,24). 

La fianza provisional es de sete
cientas ochenta y tres mil setecientas 
treinta y una pesetas con veintiocho 
céntimos (783.731,28), que podrá cons
tituirse en la Caja General de Depósi
tos o en la de la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de treinta y dos (32) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Sr. Secretario u Oficial Mayor Le
trado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
e! Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de VEINTE DIAS HABILES, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 6,00 pesetas, sello provin
cial de una peseta y de la Mutualidad 
de otra peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en ei Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el piazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO D E PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de , que habita en . . . r. , 
provisto del Documento Nacional de 
identidad número , expedido 
en con. fecha 
de de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante de 
D , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de inca
pacidad que señala el artículo 4.° del 
Reglamento de 9 de enero de 1953, en
terado del anuncio inserto en el Bole
tín Oficial del Estado núm. . . . . del 
día de de . . . . . . . así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que se exigen para tomar parte en 
el concurso-subasta de las obras de 
construcción dél Colegio de Sordomu
dos, Ciegos y Anormales de Astorga 
(León) y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . . . . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéadose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compelen; 
tes, (Fecha y firma del proponénte.j 

León, 14 de junio de 1967.~E1 Pre
sidente Acctftl., Florentino Argüello. 
3321 Núm. 2496.-555,50 ptas. 

» • » 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones, en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 

que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Victorio Elíseo Alvarez Sánchez, 
Alcalde del Ayuntamiento de La Er-
cina, para efectuar un cruce para aco
metida' de agua para la Escuela de 
niños, de 7,00 m. de longitud,* en el 
Km. 1, Hm. 4, del C. V. de La Ercina 
a San Bartolomé de Rueda. 

León, 6 de abril de 1937.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
2174 Núm. 2464—104,50 ptas. 

* • * 

Servido M m M m de W i i i e i i del Estado 
Zona de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo 
Concepto: Rústica—Año: 1965 

D. Virgilio Alonso González, Recau-
, dador Auxiliar de Contribuciones 

en la expresada Zona, de la que 
es titular D. Félix de Miguel y 
Quincoces. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae por re
sultar desconocido y en ignorado pa
radero, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación, requiéresele por medio 
de edictos que serán fijados en la 
Gasa Consistorial del Ayuntamiento 
donde radican las fincas, Juntas Ve
cinales del término municipal e in
sertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que en el plazo de 
ocho-r días, siguientes a la publica
ción, comparezcan en el expediente 
o nombre representante legal o apo
derado para oír y entender en cuan
tas notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir el pro-



cedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejaren de 
hacerlo. Requiérasele, asimismo y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Cuerpo legal, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación, presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en ha Bañeza, los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley Hi 
potecaria. 
Deudor: Bonifacio Rodríguez Vilorio 

Débitos: Principal 66 
Recargos: 13,20—Costas: 200 

Fincas embargadas en término de 
Pozuelo del Páramo. 

Polígono 26, parcela 453. Cereal de 
secano al Camino Real, de 24,23 áreas 
Norte, Luzdivina Vecino Rodríguez 
Este, Camino Carril; Sur, Ceferino Fer
nández Casado, y Oeste, Argimiro 
Manceñido del Campo. 

Polígono 26, parcela 624. Cereal de 
secano al Canal de Marta, de 24,65 
áreas, Norte, Cañada; Este, Ricardo 
Cartón Fuerte; Sur, Claudio Cartón 
García, y Oeste, Natalia Rodríguez' 
Rodríguez. 

Polígono 27, parcela 45. Cereal de 
regadío al Camino de Bosque, de 12,99 
áreas, Norte, Hermógenes Casado del 
Canto; Este, Elisardo Rodríguez Menor, 
Sur, Emilio Pisabarros Pérez, y Oeste, 
camino. 

Polígono 27, parcela 112. Cereal de 
regadío a Camino del Piado, de 5,08 
áreas, Norte, Bonifacio Rodríguez Vi
lorio; Este, camino; Sur, Luzdivina 
Fierro Rodríguez, y Oeste, Hermóge
nes Casado del Canto. 

Polígono 27, parcela 113. Cereal de 
regadío a Camino del Prado, de 5,08 
áreas, Norte, Antonio Viejo Martínez; 
Este, camino; Sur, Bonifacio Rodríguez 
Vilorio, y Oeste, Hermógenes Casado 
del Canto. 

Contra esta_ providencia pueden 
' reclamar ante el señor Tesorero de 

Hacienda en el plazo de ocho días 
hábileá, siguientes al de su publica
ción, o en el de quince, también há
biles, ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 9 de junio de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Virgilio Alon
so González.—V.0 B.0 El Jefe del Ser
vicio, A. Villán, 3259 
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IDisfirifo Mil iar» ¡ht í í m m 
Don Ricardo González Buewaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que con fecha 27 de 

agosto de 1965 fue demarcado, por el 
Personal Técnico del Distrito Minero 
de Oviedo, el terreno solicitado para 
la Concesión de Explotación denomi
nada «5.° Aumento a Santa Rita», nú
mero 29.216, sito en los parajes Lago 
de la Cueva, La Calabazosa y oíros, 
de los términos municipales de So-
miedo (Oviedo) y San Emiliano (León), 
con la siguiente designación: 

El punto de partida designado por 
el interesado fue: Un mojón de piedra 
situado sobre la línea 3.a a punto de 
partida «2.° Aumento a Santa Rita» 
núm. 22.858 a una distancia de 129 
metros de la esquina más Oeste de la 
casa de la antigua mina Alfa, hoy de 
la Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A., 
y en dirección Oeste 42 g., 83 Sur, el 
cual se corrió 6,03 m. al Norte y 2,55 
metros al Este, para evitar demasías, 
y se tomó un mojón situado a una 
distancia horizontal de 130,9 m. de la 
esquina Oeste Sur de la casa de la 
Hidroeléctrica del Cantábrico en di
rección 0.45,96 S. que es también la 
3.a estaca de «2.° Aumento a Santa 
Rita» (núm. 22.§58). 

Desde el punto de partida a 1.a es
taca Sur-41,48-Este se midieron 2.900 
metros. De 1.a a 2.a estaca Oeste-41,48-
Sur se midieron 1.500 m. De 2.a a 
3. a estaca Norte-41,48-Oeste se midie
ron 5.500 m. De 3.a a 4.a estaca Este-
41,48-Norte se midieron 500 m. De 4.a a 
5.a Sur-41,48-Este se midieron 3.000 
metros. De 5.a a 6.a Este-41,48-Norte 
se midieron 800 m. De 6.a a 7.a Norte-
41-48-Oeste se midieron 400 m. De 
7.a a punto de partida Este-41,48-Norte 
se midieron 200 m., quedando así ce
rrado el perímetro de 533 pertenencias. 

Las estacas quedaron situadas: La 
1.a en ladera Sur de Peña Redonda; 
la 2.a en ladera Sur de La Calabazosa; 
la 3.a en lomita-ladera de Camayof; la 
4. a sobre estaca 2.a de «4. Aumento 
a Santa Rita» núm. 29.075; la 5.a, 6.a y 
7.a sobre la 2.a, l,a y punto de partida, 
respectivamente, de «Tercer Aumento 
a Santa Rita» núm. 28.521. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de que quienes 
se consideren perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones, en el pla
zo de treinta días naturales. 

León, 14 de junio de 1967.--El In
geniero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 

3309 

solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos' los trámites re
glamentarios correspondientes en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléc
tricas. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., el 
establecimiento de una linea de trans
porte de energía eléctrica a 46 KV.; ori
gen en la Estación de Seccionamiento 
de La Herrera; final en subestación 
transformadora de 1.500 KVA., con 
tensiones 46/13 KV., en Las Salas. y 

Para el desarrollo y ejecución de ía 
instalación, el titular de la misma, de
berá s«guir los trámites señalados en 
el capítulo IV'del Decreto 2617/1986. 

León, 14 de junio de 1967.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
3289 Núm. 2482.-154,00 ptas. 

* • & 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente línea eléctrica. 

Exp. 14.578. 
Peticionario: León Industrial, S, A. 
Finalidad: Suministrar energía eléc

trica para riegos en finca de D. Euge
nio Pérez Vera, situada a 3,5 Km. de 
Valencia de Don Juan, entre la carre
tera Valencia de Don Juan - Villafer y 
el río Esla., . 

Características: Línea eléctrica aérea 
trifásica a 13,2 KV. (15 KV.); origen 
en línea general de LISA, comprendi
da entre Valencia de Don Juan y el 
Monte del Sr. Curieses; final en centro 
de transformación en finca de D. Euge
nio Pérez Vera; longitud 1.920 metros. 

Presupuesto: 153.600 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tr i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 14 de junio de 1967.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
3293 Núm. 2483.-187,00 ptas. 

Delegación de Industria de Léón 
Autorización administrativa 
Exp. 14.489. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de León Industrial, S. A., con domici
lio en León, Legión VII, número 4, 

de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, por el presente se notifica a 
los propietarios o titulares de bienes 
afectados cuyas relaciones individua
les fueron publicadas en los BOLETI
NES OFICÍALES de la provincia de León 
del día 7 de julio de 1965, para que 
a partir del día 7 de julio próximo a 
las 10 de la mañana y de acuerdo de 
la citación personal que reciban, se 
personen en la antigua Casa Consisto
rial de Vegamián, para proceder sé-
guidarnente al levantamiento de las 
actas previas^ la ocupación previo el 
traslado a las fincas si fuera necesario, 
pudiendo hacer uso del derecho que 
les confiere el mencionado artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzpsa y a 
cuyo acto deberá concurrir asimismo 
el Sr. Alcalde del municipio o Conce
jal en quien delegue. 

Este anuncio no será de aplicación 
en todos aquellos casos en que la Ad
ministración y los propietarios hayan 
formalizado actas de adquisición por 
mutuo acuerdo. 

Valladolid, 19 de junio de 1967.— 
P., El Ingeniero Director, (ilegible). 

3329 

mmmm mmum m m 
EXPROPIACION DE URGENCIA EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL DE VEGAMIÁN 

Declaradas de urgencia, en virtud 
del artículo 20 de la Ley 194/1963, a 
efectos de expropiación forzosa las 
obras del Pantano del Porma en el 
distrito municipal de Vegamián, del 
Ayuntamiento de Boñar, provincia de 
León y a los efectos de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 52 

mmm DEAODASOE LA nm DEL ne 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Co
misaría de Aguas la petición que se 
reseña en la siguiente: 

N O T A . 
Nombre del peticionario: D. Isidro 

González García, vecino de León, ca
lle Conde Guillén, núm. 2. 

Clase de aprovechamiento: Lavado 
de áridos, cuyas aguas se devuelven 
al río. 

Cantidad de agua que se pide: 
20,00 litros por segundo. 

Comente de donde ha de derivarse: 
Río Torio. 
Término municipal en que radicarán 

las obras: Villaquilambre (León). 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 



4 

admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crito por los mismos. 

Valladolid, 15 de junio de 1967—El 
Ingeniero Comisario de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando. 
3287 Núm. 2484—308,00 ptas. 

misión correspondiente se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles ai objeto de que cual
quier habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por es
crito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo 

exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad. 

Fabero, 12 de junio de 1967.—El Al
calde (ilegible). 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Noceda del Bierzo 
Tramitado expediente núm. i , sobre 

modificaciones de créditos, por habili
taciones y suplementos en el presu
puesto ordinario de este Ayuntamien 
ío, para el actual ejercicio, se halla 
expuesto al público en Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Noceda del Bierzo, 12 de junio 
de 1967.-E1 Alcalde (ilegible). 
3261 Núm. 2471 .—66,00 ptas 

Ayun 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

El Alcalde-Presidente de este 
tamiento. 
Hace saber: Que, en sesión del díá 

20 de marzo de 1967, ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el actual año 1967, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi 
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este "edicto 
según ordena el artículo 682 de" la 
Ley de Régimen Local, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
Entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
lo 684 de la propia ordehación. 

Llamas de la Ribera, 21 de ma 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
3268 Núm. 2475—132,00 ptas 

Ayuntamiento de v 
Fabero 

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales de los presupuestos extraer 
diñarlos de este" Ayuntamiento nú 
mero 4/1963 y 2/1964 confeccionados 
para ejecución de obras dé distribu
ción de ramales de agua, alcantarillado 
y alumbrado público y construcción 
de un Mercado público, respectiva
mente, las mismas con los documentos 
que las justifican y dictamen de la Co-

3263 Núm. 2476.-143,00 pías. 

de Ayuntamiento 
Astorga 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que el vecino D. Manuel 
Nistal Astorgano, ha solicitado licencia 
para instalar un establecimiento de 
niquelado y cromado de metales en 
travesía Ingeniero Ahijón, s/n. 

Lo pue se hace público a fin de que 
en un plazo de diez días a contar des
de la presente inserción puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Astorga, 14 de junio de 1967.—El 
Alcalde:(ilegible). 
3264 Núm. 2477—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Aprobada la Ordenanza local para 
el Servicio Veterinario, se expone al 
público por espacio de quince días en 
la Secretaría municipal para oír ob
servaciones 

Mansilla Mayor, a 14 de junio 
de 1967—El Alcalde, (ilegible). 
3274 Núm. 2487.-49,50 ptas. 

y subsuelo de la vía pública, se hallan 
de manifiesto al público, qon sus co
rrespondientes acuerdos de imposición 
o modificación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlas, así como ios expedientes 
respectivos, y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes los inte
resados legítimos, conforme dispone el 
artículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local. 

Lo que se anuncia al público^para 
general conocimiento. 

Sena de Lima, 12 de junio de 1967. 
El Alcalde, P. D., El Tte. Alcalde, Gui
llermo Hidalgo Alvarez. 
3275 Núm. 2478.-137,50 ptas. 

- , • * * 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Reglamen
to del Personal de Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente én la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas, conforme al artícu
lo 109 de la Ley de Régimen Local. 

Sena de Luna, 5 de junio de de 1967. 
El Alcalde, Maximino Suárez Gon
zález. 
3276 Núm. 2479.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de * • 
Gordoncillo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario, con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Regla 
mentó del Personal de Sanitarios Lo 
cales de 27 de noviembre de 1953, se 
halla expuesto el expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

Gordoncillo, 12 de junio de 1967— 
El Alcalde, Agapito Castañeda. 
3267 Núm. 2474.-88,00 pas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto municipal or
dinario, de este municipio, relativa al 
ejercicio de 1966, queda expuesta ai 
público, juntamente con el expediente, 
justificantes y dictamen correspondien
te, en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2, artícu
lo 790 de la vigente Ley de Régimen" 
Local en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, y a fin 
de que, durante dicho plazo y ocho 
días más, los habitantes del término 
municipal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a que haya 
lugar. 

Vega de Valcarce, 13 de junio de 
1967—El Alcalde, Adolfo García. 
3280 Núm. 2489—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sena de Lana 

Habiendo aprobado la Corporación 
municipal las Ordenanzas fiscales y 
sus tarifas para el ejercicio 1968, que 
se relacionan a continuación: 

Licencias de .apertura de estableci
mientos y ocupación del suelo, vuelo 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría, por plazo de 
quince días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las observa
ciones oportunas: 

1.°—Ordenanza local para el Servi
cio Veterinario con arreglo al artículo 
51 y concordantes del Reglamento del 
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Personal de Sanitarios Locales de 27 
de noviembre de 1953. 

2. ° Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal por puestos, barracas 
y casetas de venta, espectáculos o re
creos en la vía pública o terrenos del 
común. 

3. ° Ordenanza construcción de 
aceras. 

Roperuelos del Páramo, 14 de junio 
de 1967.—El Alcalde (ilegible). 
3279 Núm. 2488—126,50ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobados los pliegos de condicio
nes económico - administrativas que 
han de regir para las subastas de las 
obras de abastecimiento de aguas, a 
las localidades de Mallo y Mora de 
Luna, quedan expuestos al público en 
esta Secretaría por espacio de ocho 
días a los efectos de oír reclamaciones. 

Los Barrios de Luna, 12 de junio 
de 1967—El Alcalde, (ilegible). 
3277 Núm. 2480 —66,00 ptas. 

* * 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Regla
mentó del Personal de Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, se 
halla expuesto el expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fih de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

Los Barrios de Luna, 12 de junio 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
3278 Núm. 2481 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

, En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
1966, de general del presupuesto ordi
nario, de administración del patrimo
nio y de valores independientes y au
xiliares del presupuesto. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. 

Villamañán, 12 de junio de 1967.— 
El Alcalde (ilegible). 
3262 Núm. 2472.-104,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Acordada por la Corporación en 
neno la imposición y aprobación de 
te Ordenanza de licencia para cons
trucciones y obras, queda expuesta al 

público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de aparición de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse re
clamaciones. 

San Emiliano, 12 de junio de 1967. 
El Alcalde, P. D:, El Tte. Alcalde, An
tonio Mallo González. 
3253 Núm. 2469 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión de 19 de mayo próximo pa
sado los proyectos de nuevo alumbra
do público para el pueblo de Armunia 
y el correspondiente ai pueblo de Ote
ruelo de la Valdoncina, y acordada su 
ejecución con aplicación de las contri
buciones especiales, se abre informa
ción pública durante el período de 
treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante los cuales 
pueden formularse contra los mismos 
las reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes en la Secretaría 
municipal, donde estarán a disposición 
de los interesados. 

Armunia, 8 de junio de 1967—El 
Alcalde (ilegible). 
3256 ' Núm. 2470—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento trata de enaje
nar las parcelas-solares en la Callé 
Nueva de las Escuelas, pertenecientes 
a las fincas de bienes de propios de 
este Ayuntamiento reseñadas con los 
números 5.081 y 5.082 que se detallan: 

Solar núm. 8 de la parcelación de la 
finca. 

Solar núm. 9 de la parcelación. 
Solar núm. 10. / 
Solar núm. 11. 
Solar núrm 12. 
Estos solares están valorados en 

ciento cinco mil pesetas inicialmente, 
cuya cuantía no alcaiza el 25 por 100 
del presupuesto ordinario de éste 
Ayuntamiento. 

Lo que se somete a informacipn pú 
blica durante el plazo reglamentario 
para que cuantos lo crean pertinente 
puedan presentar las reclamaciones u 
observaciones que crean oportunas. 

Benavides, 14 de junio de 1967.-
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
3265 Núm. 2473.—143,00 ptas 

dente de la Junta, por espacio de quin
ce días hábiles a efectos de oír recla
maciones. 

Cazanuecos, 19 de mayo de 1967.— 
El Presidente (ilegible). 
2966 Núm. 2467—71,50 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Cazanuecos 
Aprobadas por esta Junta Vecinal, 

las Ordenanzas sobre aprovechamien
to especial de las parcelas rústicas del 
Pagano y del Prado, y de lotes de leña 
del monte; quedan de manifiesto al 
público en el domicilio del Sr. Presi 

Junta Vecinal de 
Villastrigo del Páramo 

Aprobado el reparto del presupuesto 
del presente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
que por espacio de quince días hábiles 
se encuentran las listas expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente, con ei objeto de oír reclama
ciones. 

Villaéstrigo del Páramo, 16 de ju
nio de 1967—El Presidente, Leovigildo 
Cachón. 
3301 Núm. 2495—71,50 ptas. 

Administración de Justicia 

m DE LO [ O ü M m D m i i 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto returso, número 115de 1967,a 
instancia de D.a Carmen Murciego Mar
tínez, contra acuerdo del Iltmo. Ayun
tamiento de Sahagún, de 4 de enero 
de 1967, que anuló la autorización 
concedida a la recurrente en el acuer
do de 7 de diciembre de 1966, para ins
talar kiosko en la Plaza del Generalísi
mo, de Sahagún, y contra el de 7 de 
abril de 1967, que denegó el recurso 
de reposición interpuestos contra el 
acuerdo antes citado. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a trece de junio' 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
José de Castro Grangel. 
3316 Núm. 2494.-176,00 ptas. 

I'ilEili IMfiiE 1 (fiLIMID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolifi. 

: Certifico: Que en el rollo 190 de 1966, 
referente a los autos a que se hará mé
rito se ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento —En la ciudad de 
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Valladolid, a tres de junio de mil no
vecientos sesenta y siete; en ios autos 
de menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Murías 
5 de Paredes, seguidos entre partes, de 
una como demandante por D. Adrián 
Gómez Curero, mayor de edad, casado, 
minero y vecino de Villaseca de Lacia-
na, que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que cuanto al 
mismo se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandado por D. Luis 
Crespo Hevia, mayor de edad, casado, 
Procurador y vecino de León, represen
tado por él Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez y defendido por 
el Letrado D. Santiago Rodríguez Mon-
salve Menéndez, sobre indemnización 
por muerte del hijo del actor Herminio 
Gómez Gamazo, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso ae apelación interpuesto 
por el demandado -contra la sentencia 
que con fecha dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Con re
vocación parcial de la sentencia apela
da, que en dos de diciembre del pasado 
año dictó el Sr. Juez de Primera Instan
cia de Murías de Paredes, en los autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
origen del presente rollo, y con estima
ción también parcial de la demanda 
que les inició, debemos declarar y de-, 
claramos que D. Luis Crespo Hevia, 
propietario del camión LE-25.345 y 
patrono de su conductor D. Florencio 
Llamazares Diez, en concepto de res
ponsabilidad civil subsidiario de este 
último, está obligado a indemnizar a 
D. Adrián Gómez Curero en ochenta 
mil pesetas, indemnización que en 
juicio de faltas por la muerte de su 
hijo de éste, se impuso al conductor 
referido como causante del accidente, 
en consecuencia, condenamos a dicho 
.demandado a ese abono, con el carác
ter subsidiario que también se deja 
dicho, y no imponemos de modo ex
preso las costas causadas en el doble 
trámite procesal seguido. Y a lo acor
dado. Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandante y ape
lado don Adrián Gómez Curero, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo acordado ten
ga lugar expido y firmo la presente en 
Valladolid, a ocho dé junio de mil no
vecientos sesenta y siete.—Jesús Hu
manes López. 
3294 Núm. 2485—451,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de los 

x de León y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo instados por D.a Mar-
cólina López Cabezudo, mayor de 
edad, casada y vecina de Vigo, repre
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra D. Enrique Piñeiro Pé
rez, mayor de edad, casado, sastre y 
vecino de León, Avda. José Antonio, 
núm. 27, en situación de .rebeldía, so
bre pago de 53.718,00 pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos' y costas; 
por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y precio de su tasación, los 
siguientes bienes: 

1. — Una sillería de medallón de 
caoba, compuesta de cuatro sillas, dos 
sillones y un sofá, en buen uso. Va
lorado en 18.000 pesetas. 

2. —Una lámpara de cristal de roca 
de doce brazos, de bronce y cristal. 
Valorada en 9.000 pesetas. 

3. —Un secreter de palo santos y 
caoba, con cuatro cajones. Valorado 
en 2.500 pesetas. 

4. —Una consola dorada de tres me
tros de altura con dicha consola y es
pejo, estilo barroco. Valorada en 
18.000 pesetas. 

5. —Una mesa de corte de estilo es
pañol, de dos metros y medio de larga 
aproximadamente por uno noventa de 
ancha. Valorada en 2.500 pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas, del día 12 de 
julio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente el 10 % de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación y 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 15 de junio de 1967. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, (ilegible). 
3314 Núm.. 2498.-297,00 ptas 

Anuncios particulares 

Cédula de emplazamiento 
En autos núm. 22 de 1967, sobre re

clamación de pensiones ferales a ins
tancia del Procurador D. Francisco 
A. Fernández Suárez, en representa
ción de D. Amallo Redondo Blanco y 
otros, contra D. Pablo Santamaría 
Luengo y otros, vecinos de Rebollar 
de los Oteros, se emplaza por medio 
del presente a todos los desconocidos 
foratarios del pueblo de Rebollar de 
los Oteros, para que en el término de 
seis días comparezcan y contesten a la 
demanda bajo apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía. 

Valencia de Don Juan, a 30 de 
mayo de 1967—El Secretario Judicial, 
(ilegible). 
3313 Núm. 2497.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa Nuestra Señora de Mame 

Se convoca a todos los partícipes de 
la expresada Comunidad a Junta ge
neral extraordinaria para el día 25 de 
junio y hora de las 17, al Puerto del 
Río en primera convocatoria y a las 18 
en segunda, que tendrá lugar la su
basta de los trabajos del puerto, mate
rial para el mismo, corte dé oca de la 
Presa y Madriz del Bosque y desem
brozo de la boca presa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de ios que le pueda in
teresar. 

Mame, 16 de junio de 1967.—El Pre
sidente, Florencio González. 
3296 Núm. 2493.—93,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE ACEBEDO Y LA UÑA 

Aprobados por la Junta general con
vocada al efecto, los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos de esta Comuni
dad, en sesión celebrada el día nueve 
de los corrientes, quedan expuestos al 
público por treinta días hábiles, en la 
Secretaría de la Comunidad, durante 
las horas de oficina, para que los in
teresados que lo deseen, puedan exa
minarlos. 

Acebedo, a diez de junio de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Presi
dente de la Comunidad, José Cima-
devilla. 
3295 Núm. 2486.-93,50 ptas. 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes de «Presa Grande*, 

Las Omañas 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la R. O. 9 de abril de 1872; en relación 
con el apartado 2.° del artículo 16 del 
Reglamento de Sindicatos de Riegos 
25 junio 1884; por imperio de los ar
tículos 2.° y 27, apartado 8.° del Esta
tuto de Recaudación de 29 diciembre 
1948, vengo en dar a conocer a todas 
las autoridades, Sres. Contribuyentes 
y Sr. Registrador de la Propiedad del 
Partido el nombramiento de Recau
dador de esta Comunidad a favor de 
D. José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León, el cual es apto para serlo, por 
no contravenir lo que determina el ar
tículo 28 del Estatuto de Recaudatorio, 
en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Las Omañas, junio 1967—El Presi
dente del Sindicato, M. Alvarez. 3300 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1967 
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